
• " 1 
[228] 

DECRETO XCI. 

DE. 9 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Exenciones del servicio militar por donativo^ î  

Las Cortes generales y extraordinarias, aten
diendo á iasjLirgencias de la patria, y á la necesidad 
de proveer por quantos medios sea posible al ves
tuario y sustento de los exercitos que la defienden; 
y considerando que las exenciones del servicio mili
tar por donativo, cuyo producto entre en las tesore
rías de los respectivos exercitos, pueden contribuir 
en parte para tan indispensables atenciones, decre
tan : Que se concedan exenciones del servicio militar 
por donativo baxo las reglas siguientes: I.̂  Las exen
ciones se concederán después de verificado el sorteo, 
y antes de destinar la gente á los regimientos, sin 
que los pueblos tengan la obligación de reemplazar 
á los que se eximan por dinero: II.=* Estas exencio
nes serán por tres años, y pasado este tiempo él 
agraciado estará sujeto al alistamiento en la clase 

,': en que se halle quando se forme: III.̂ ^ Las exéncio-
¡ nes se concederán por la cantidad de quince mil rea-

les en efectivo: IV.^ No podrán eximirse mas que 
treinta por cada mil, debiendo ser preferidos los 
que primero acudan y entreguen el dinero, en caso 
de exceder el número de treinta los que lo solici
ten.—Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, 
y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, hacién
dolo imprimir, publicar y circular.—Dado en Ca-
íJiz á 9 de Setiembre de 18i i . — Ramón Giralda, Pre
sidente.—Manuel García Herreros y Diputado Secre
tario.—y^^» de Baile y Diputado Secretario. — Al 
Consejo de Regencia.—ileg./o/. i¿\.^.. 

Ayuntamiento de Madrid



[229] 

ORDEN 

Por la qual se extiende á las provincias de España lo 
dispuesto en i¿\. de Abril de 1802 en favor de los gé
neros^ frutos y efectos de las provincias contribuyen
tes de las Baleares y Canarias. 

Enteradas las Cortes generales y extraordinarias 
de la pretensión hecha por D. Domingo Zuluaga so
bre que se le liberte del pago de derechos de veinte 
y quatro caxones con treinta quintales de clavazón, 
fabricados en la villa de Figueras de Asturias, á la 
manera que se habia hecho con otras partidas remi
tidas á la aduana de esta plaza por D. Francisco Ce-
rey y Doña Ignacia Casal; y de quanto en su razón 
ha manifestado V. S. de orden del Consejo de Re
gencia con fecha de 28 de Agosto próximo pasado: 
han venido en acceder á la pretensión de dicho in
teresado, mandando al mismo tiempo que lo dis
puesto en 14 de Abril de 1802 en favor de los gé
neros, frutos y efectos de las provincias contribu
yentes de las Baleares y Canarias, sea extensivo á 
los de las provincias de España Y de orden de las 
mismas lo comunicamos á V. S. para su inteligen
cia, y que S. A. disponga su puntual cumplimien
to.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Cádiz 13 
de Setiembre de iS 11. —Manuel Garda Herreros^ 
Diputado Secretario Juan de Baile ̂  Diputado Se
cretario. — Sr. Secretario interino del Despacho de 
Hacienda. 
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ORDEN 

'Eii que se concede d los individuos del Real cuerpo' de Af^ 
tilleria que sean juzgados por su tribunal particular. 

Excmo. Señor: Las Cortes generales y extraor
dinarias , enteradas de la consulta que hizo el Con
sejo de Regencia por conducto de V. E . en 13 de 
Mayo último sobre si deberá ser extensiva al Real 
cuerpo de Artillería la declaración hecha por S. M. 
en 20 de Febíero de este año con respecto á los in
dividuos del regimiento de Reales Guardias Espa
ñolas, ampliada posteriormente á I0& del de Reales 
Guardias Walonas; han resuelto que I0& individuos 
del Real cuerpo, de Artillería sean juzgados por su 
tribunal particular, y no por los consejos permanen
tes del exército, ínterin se dicta la ley general que 
deba regir; conforme á las citadas declaraciones en 
favor de las Reales Guardias Españolas y Walonas— 
Lo' comunicamos á V. E . de orden de las Cortes, 
para que el Consejo de Regencia lo tenga entendí-
/dOi.—Dios guarde á V. E. muchos años.:—Cádiz 14 
de Setiembre de 1811—Manuel García Herreros^ 
•Diputado Secretario. — '̂«íJw de Bolle y Diputado Se^ 
eretario. _ Sr. Secretario del Despacho de la Guerra. 

O R D E J S T 

"En- que se concede la misma^ gracia al Real cuerpo ds: 
Ingenieros. 

ExcraOi Señor: Las Cortes generales y extraor
dinarias han resuelto que la declaración de 20 de Fe
brero último, para que los individuos del regimien-
ío de Reales Guardias Españolas fuesen juzgados por 
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SU tribunal particular, y no por los consejos perma
nentes de los exercitos, sea extensiva á los del Real 
cuerpo de Ingenieros, mientras la constitución no 
la altere, si lo considera conveniente; así como se 
ha ampliado también en favor de los Reales cuer
pos de Guardias Walonas y Artillería. — Lo comu
nicamos á V. E, de orden de las Cortes, para que 
el Consejo de Regencia lo tenga entendido, y en 
contestación al oficio de 31 de Agosto próximo M 
Dios guarde á V. E. muchos años—Cádiz 14 de 
Setiembre de iSii. — Mamiel García Herreros, Di
putado Secretario yuan de Baile, Diputado Secre=-
tario._Sr. Secretaria del Despacho de la. Guerra:^ 

©R D E l í 

Sobre el derecho de las viudas dé los oficiales de milicias 
á los beneficios del monte pió militar^ 

Excmo. Señor: Habiendo aprobado las Cortes 
generales y extraordinarias quanto propone al Con
sejo de Regencia- el interino de Guerra y Marina en 
la consulta que V. E. nos remitió con fecha de 22 

•del próximo pasado Agosto, y le devolvemos adjun
ta , acerca de los casos y circunstancias en- que de
ben tener derecho á los beneficios-del monte pió ini-
litar las viudas de los oficiales dê  los regimientos de 
milicias, han resuelto que el Consejo de Regencia 
mande disponer su execucion- y cumplimiento en el 
modo y forma que en ella se contiene por punto ge
neral Lo comunicamos á V. E. de orden de S, M.. 
para el expresado objeto.— Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Cádiz 14 de Setiembre de x8ii ^osé 
de Cea, Diputado Secretario.—y?¿í?«¿¿? Baile^ Dipu
tado Secretario.—Sr. Secretario del Despacho de la 
Guerra.-
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Los artículos de que consta la consulta aprobada en 
la orden anterior ^ y mandados observar por el Consejo 
de Regencia en su circular de 18 del corriente., son los 
siguientes: 

• '"í-

Los oficiales de los regimientos de milicias pro
vinciales se consideran comprehendidos en el regla
mento del Monte pió militar desde el principio de 
nuestra gloriosa revolución hasta el fin de la presen
te guerra en un todo, y del mismo modo que lo es-
tan los demás cuerpos del exército. Sus viudas é hi
jos tendrán opción á los beneficios del Monte en los 
propios términos y forma que las de los oficiales del 
exército, comprehendidos en dicho reglamento, des
contándoseles á las que lo fuesen ya, desde la cita
da época del principio dé la revolución, la mesada 
con que sus maridos debieron contribuir al Monte, 
y las correspondientes al ascenso ó ascensos que des
pués hubiesen obtenido, como también los diez ma
ravedises en escudo, desde que sus maridos empeza
ron á disfrutar sueldo hasta el dia de su fallecimien
to, en el caso de que no hubiesen sufrido este des
cuento; todo conforme al espíritu del artículo 18, 
capítulo VI del citado reglamento. Últimamente, 
á las instancias de las expresadas viudas, en solici
tud de sus pensiones, acompañarán, ademas de los 
documentos prevenidos, la licencia que para casarse 
obtuvieron sus maridos del Inspector general de mi-
iicias. 

Ayuntamiento de Madrid


